
 

 
 
 
 

 
 

 PRODECON / Criterio Sustantivo. Ingresos por 
 pensión que percibe una persona física que tributa 

en sector primario 
 

      
 La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: 
www.prodecon.gob.mx, el siguiente criterio sustantivo: 

 
1.  RENTA. SECTOR PRIMARIO. LOS INGRESOS QUE 

OBTIENE UNA PERSONA FÍSICA POR CONCEPTO DE 
PENSIÓN NO DEBE INCIDIR EN EL PORCENTAJE DE 
INGRESOS REQUERIDOS PARA TRIBUTAR EN DICHO 
RÉGIMEN. 
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